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q v 1Ncl VISTO: El Expediente Nr, 004850-2024, de tech:::, 22 de marzo del 2024, sobre Procedimiento No 
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5 ~~ '!! ! U!Z. identificada con O~;¡ !'-4"71848790 y don V!CTOR ROSEL CULQU!CHICON SALDAÑA, 
\ ·A R oro ~} denlificado con DNI W 46572706, v: 

'.¡(CACtJ\P..' ' 

CONSIDERANDO: 

Oue, rned,r.-1nte e: artícuio 3° de la Ley ~r 29:?.27 Ley que re9ula el Procedim1enlo No 
Contencioso Je !a Separacíón Co11 ve11Gionai y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias, 
y artículo 4° del ¡:s:eJlí.·ll-n(mto de la Ley Ne 292?/ l.ey que regu la el Procedimiento No Contencioso 
de la Separación Convencional y D1vorcio Uli.e:'ior en las Municipalidades y Notarias, aprobado 
mediante Decrete, Suprr-Hno Nª COS;-?008JUS, i:-;e otorga competencia a las Municipa!icfodes 
Provinciales para conocer !as soiicítudes de Procedimiento No Contencioso de Separacíón 
Convencional y Divorcio Uiterior; 

Gue. Med,anle el inciso f/l del artícuio ?(Y' en concordancia con d articulo 43° de !a Ley Nº 
27972, Lsy Or9áníca de Municipalidades, se le atribuye a! Alcalde la facultad de ernítir 
f~esoluc:ones de /.Jcr.-1icfü1 con sujeción a las L.fyes para aprot)ar y resolver asuntos de! caróder 
administratívo; 

Oue. conforme es de aprecíarse Je la copia dei Acta de Matrimonio certíficada, expedida 
por la ,Jefe de R-;,g1stros Civiles de ia Municipalidad F'rovincia! de San Martín. Distrito de Tarapoto; 
que obra en los eutos, !os solicitantes con fecha 29 de diciembre de 2017 contrajeron matrimonio 
ante !a Oficina Feqistos Civiles de: la Municipalidad Provincial de San Martín, Disldto de Tarnpolo; 
por io cual han t:·anscurrido mas de cinco { 5 ) anos de celebrado e! rnatrimonío; 

Que, medíante Hoja de Trámite - ExpedientE: ! ... dministrativo N" 004850, de focha 22 de 
marzo de! 2024, ics solicitantes prm;ün!an anlc (!Sta comuna su petición administrativa de 
separación convenc)onai , ad juntando !a siguiente documentación: 

@ Copía del Ada de Matrimonio certificada, expedida por la Jefe de Reqi::,tms Civiles de la 
fv1un!cipalidad Provincial de San Martín, Dístríto dt:: Tarapoto. 

111 Copia del DNI del recurrente Don VICTOR ROSEL CULQUICHICON SALDAÑA. 

,,, Copia del DNI de la recurrente Dcña ENITH VILLANUEVA RUIZ. 
@ Declaración Jurada del lJ!tirr,o Domicilio Cor.yu9al 
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@ Decíaracíón Jurada de Carecer de Bienes Suielos ,,\1 Réc¡írnen de Socíedad de Ganancíales. 
I ' 

$ Declaración Jurada se determina, que ios solicitantes no cuentan con hijos menores de edad o 

mayores con íncapacidad. 

Que, estando dentro !a competencia que prescribe la LEY N2 29227. la mísma que tíene 
corro objeto estab!ecer y regular HI procedimiento no cont(mcioso de separación convencional y 

·cío ulterior en las municipalidades y 11otarlas; 

Que, rnedíante Resolución Directora! N" 237-20113-JUSíDGJLR de fecha 14 de noviembre 
2018, !a Munícipalidad Provincial de San Martin se encuentra acreditada para conocer las 

~, .j!icitudes de Procedimiento ~~o Contencioso de Separación Convencíonai y Divorcio Ulterior, 
encontrándose autorizado e inscrita en el Regístro de las Municipalidades acreditadas para llevar 
a cabo dici10 procedimiento bajo asignación del N"' 043; 

Oue, indistintamente el articulo 6() de ia LEY N2 29227, faculta al Alcalde recibir y verificar 
si la solicitud ha curnplido con los requisitos establecidos en el artículo 5°, requiriéndose en este 
caso ei visto bueno del área legal respectiva o del abonado de la Municipalidad sobre cumplimiento 
de !os requisitos exigidos, para lo cual, si cuenta con lo establecido dentro del plazo de 5 días, 
para que lueno se convoque a la audiencia única en un plazo de ·15 días; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 22~·20.24NA/MPSM, de fecha 03 de mayo de! 
2024 , Sf~ resuelve: ADMITIR a tr{m1ite la Solicitud de Separadón Convencional con Regístro de 
ingreso N" 004850•2024, de fecha 22 de marzo del 2024., presentado por los cónyunes sefiores: 
ENITH V!LLANUEVA RU!Z, identificada con Df'✓ I N"71848790 y don V!CTOR ROSEL 
CULQU!CHICON SALDAÑA, identificado con DNI W 46572706. 

Oue, con fecha 14 de mayo del 2024, se realizó la Audiencia Única con la presencia de 
doria EN!TH VILLANUEVA RUIZ1 identificada con DN! N"71848790 y don VICTOR ROSEL 
CULQU!CHICON SALDAÑA, identificado con DNI N"' 46572706, quienes manifestaron no 
oponerse a la realización de la audiencia, ni a la pretensión de su pretensíón administrativa; al 
contrario , ratificamn su vo!untad de separarse conforme consta del acta que obra en los autos; 

Gue, llevada a cabo la audiencia única, !a Munlcipa!idad expE)dírá !a resolución 
correspondiente que declara !a separacíón convencional en virtud de lo estableddo en el artículo 
í?º del DFCHETO SUPr~EMO W 009-2008-JUS; 

En consecuencia , habiendo cumplido que lo dispuesto en la Ley Nº 2H:t?.7- Ley que regula e! 
F}rocedimiento ~-lo Contencioso de !a Separacíón Convencional y Divorcio Ulterior en las 
Municipalidades y Notarias, y su renlamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 009-2008-
JUS, es necesarío ernítir e! acto resolutivo que decida el asunto, pm lo tanto; 
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SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Declárese FUNDADA la solicitud de Separación Convencionai 
formulado por 10s sehores EN!TH V!LLANUEVA RU!Z, identificada con DNI Nº71848790 y don 
ViCTOR ROSEL CULQUICH!CON SALDAÑA, identificado con DNI W 46572706; por consiguiente 
SE LES DECLARA: SEPARADOS: SEPARADOS LEGALMENTE a dichos cónyuges 
SUSPENDIDOS los deberes relativos a! lecho y habitación, QUEDANDO SUBSISTENTE EL 
VINCULO MATRIMONIAL; y quedando el presente acto firme, DISPONGASE que íos autos queden 
en :a Oficina encargada de los Trárnitl}s de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, para los 
fines legaies pertinentes. 

ARTICULQ_$EGUNQQ_;_ SE HACE DE CONOCIMIENTO, que de conformidad 
con el articulo 7° de la l..ey Nº 29227 y e! artículo 13° de su Re9!amento , CUALQUIERA 
de !as pades puede solicitar la disolución del vínculo matrimonial, después de dos meses de 
emitida la presente resolución. 

ARTÍCULO TERG.~.R.9;. NOTlFÍQUESE conforme a !ey, en el p:azo establecido. 

Ll.PP//', .t.f.PSM: 
JCAO/G!,J/MPSI\,': T 
1. lrie.J;:il ; $r,crel 
e.e 
F..~pediente 
::1teru,:;:..?dO/ Arr::1:ve. 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE, y CUMPlASE. 


